
Capítulo I.2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet o Factura 
Electrónica 

Sección I.2.7.1. Disposiciones generales 

 Clave del RFC en CFDI con el público en general y con residentes en el 
extranjero 

I.2.7.1.1. Para los efectos del artículo 29, fracción III del CFF, se tendrá por cumplida la 
obligación de señalar la clave del RFC de la persona a favor de quien se expida el 
comprobante a que se refiere el artículo 29-A, fracción IV del citado ordenamiento, 
para aquellos CFDI, que amparen una o más operaciones efectuadas con el público 
en general, cuando en el mismo se consigne la clave del RFC genérico: 
XAXX010101000. 

 También se tendrá por cumplida la obligación señalada en el párrafo anterior, 
cuando en los CFDI, de operaciones efectuadas con residentes en el extranjero, que 
no se encuentren inscritos en el RFC, se consigne la clave del RFC genérico: 
XEXX010101000. 

 CFF 29, 29-A 

 Almacenamiento de CFDI 

I.2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, fracción V, tercer párrafo, del CFF, los 
contribuyentes que emitan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 

 El SAT considerará que se cumple con los requisitos para almacenar los CFDI 
establecidos en esta regla, cuando los contribuyentes almacenen y conserven los 
citados comprobantes sujetándose estrictamente a lo dispuesto por la Secretaría de 
Economía en la Norma Oficial Mexicana No. 151 vigente (NOM-151), publicada en el 
DOF y mantengan en todo momento a disposición del SAT los elementos necesarios 
para su verificación y cotejo 

 CFF 29 

 Emisión de CFDI por casas de empeño 

I.2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, tratándose de contratos de 
mutuo con garantía prendaria, en donde se realice la enajenación de bienes 
muebles pignorados por personas físicas en casas de empeño, que por cuenta de 
dichas personas físicas realicen las casas de empeño, el comprobante que ampare 
la enajenación de la prenda pignorada, podrá ser emitido a nombre del pignorante 
bajo la modalidad de CFDI a que se refiere la regla I.2.7.3.4. 

 CFF 29, RMF 2011 I.2.7.3.4. 

 Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el 
Retiro 

I.2.7.1.4. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos 
para el retiro que emitan estados de cuenta en los términos de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, podrán expedir CFDI´s globales en donde se 
incluyan los montos totales cobrados, durante el período que corresponda, a sus 
clientes por concepto de comisiones. 

 Dichos comprobantes deberán emitirse en la periodicidad que determine la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, o aquélla que la substituya, para efectos de 
emitir los estados de cuenta referidos en el párrafo anterior. Los comprobantes 
deberán contener los requisitos aplicables a los CFDI´s. 

 Para los efectos del artículo 29, fracción III del CFF, se tendrá por cumplida con la 
obligación de señalar la clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida el 
comprobante, cuando en el comprobante se consigne la clave del RFC genérico a 
que se refiere la regla I.2.7.1.1. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39, RMF I.2.7.1.1. 

Sección I.2.7.2. De los Proveedores de Servicios de Certificación de CFDI 



 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de 
CFDI 

I.2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo párrafo del CFF, los 
contribuyentes podrán utilizar uno o más proveedores de certificación de CFDI 
autorizados y utilizar de manera simultánea la prestación de varios proveedores 
autorizados por el SAT. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a 
proporcionar por escrito al proveedor de servicios de certificación de CFDI 
autorizado, su manifestación de conocimiento y autorización para que este último 
entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya certificado. 

 CFF 29 

 Verificación de requisitos de cumplimiento a proveedor de certificación de 
CFDI 

I.2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo al quinto párrafos del CFF, el 
SAT podrá realizar la verificación del cumplimiento de los requisitos a que se 
encuentran obligados los proveedores de certificación de CFDI, a efecto de 
continuar con su autorización como proveedores de certificación de CFDI, la cual se 
llevará a cabo de conformidad con lo señalado en la página de Internet del SAT. 

 Cuando el SAT detecte que el proveedor de certificación de CFDI autorizado ha 
dejado de cumplir con los requisitos que señalan las fracciones II, III, VI, VII, XI y XII 
de la ficha de trámite 125/CFF denominada “Solicitud para obtener autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI” contenida en el Anexo 1-A, o 
detecte reiteradas inconsistencias en el cumplimiento de la obligación a que hace 
referencia la regla II.2.5.2.3., fracción III o no realice adecuadamente el proceso de 
validación de acuerdo con lo que establece la regla II.2.5.2.4., procederá a notificar a 
dicho proveedor la omisión, el incumplimiento o las inconsistencias reiteradas, 
otorgándole un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día en que surta 
efectos la notificación para que, presente escrito en donde aclare las omisiones, el 
incumplimiento o inconsistencias reiteradas, resuelva las mismas o manifieste lo que 
a su derecho convenga. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor no aclara las 
omisiones, el incumplimiento o las inconsistencias reiteradas, en que hubiere 
incurrido, el SAT procederá a revocar la autorización otorgada. 

 El SAT notificará el resultado de la verificación y en su caso, se informará al 
proveedor de certificación de CFDI autorizado que su autorización ha sido revocada. 

 El contribuyente a quien le haya sido revocada su autorización como proveedor 
de certificación de CFDI, no podrá obtener de nueva cuenta autorización en el 
mismo ejercicio en el que se hubiese efectuado la revocación. 

 En el supuesto de que el proveedor de certificación de CFDI autorizado, aclare o 
resuelva las omisiones, el incumplimiento o las inconsistencias reiteradas, en el 
plazo anteriormente señalado, el mismo continuará operando al amparo de su 
autorización. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, se entenderá que existen 
reiteradas inconsistencias cuando existan 5 omisiones en el envío al SAT de la copia 
de los CFDI que hayan sido certificados, o bien, cuando haya excedido hasta en 5 
ocasiones el incumplimiento de validación, ya sea en lo individual o en su conjunto, 
de cualquiera de las fracciones señaladas en la regla II.2.5.2.4. 

 CFF 29, RMF 2011 II.2.5.2.3., II.2.5.2.4. 

Sección I.2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas y servicios prestados por 
personas físicas del sector primario, arrendadores y mineros por los adquirentes de sus 

bienes o servicios 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 



I.2.7.3.1. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla I.2.4.4., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a 
través de los adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI haciendo uso de 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los 
términos de lo dispuesto por la regla II.2.5.3.1., a las personas a quienes enajenen 
sus productos, siempre que se trate de la primera enajenación de los siguientes 
bienes: 

I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el 
RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave del RFC, 
para que se expidan CFDI en los términos de la regla II.2.5.3.1. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.4.4., II.2.5.3.1. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o 
goce temporal de inmuebles 

I.2.7.3.2. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla I.2.4.4., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través 
de sus arrendatarios, podrán expedir CFDI haciendo uso de los servicios que para 
tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de lo dispuesto por la 
regla II.2.5.3.1., a las personas a quienes confieren el uso o goce temporal de sus 
bienes inmuebles. 

 Para los efectos señalados en el párrafo anterior, los contribuyentes personas 
morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener 
y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR a 
aquella persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la 
cual tendrá el carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención 
del IVA que se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos 
con su declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada 
operación, además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la 
retención efectuada, misma que deberá ser firmada por estos últimos 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.4.4., II.2.5.3.1. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

I.2.7.3.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las personas físicas que se 
desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse al RFC a 
través de los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla I.2.4.4., 
fracción III, podrán expedir sus CFDI haciendo uso de los servicios que para tales 
efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 
II.2.5.3.1., al adquirente de sus productos. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.4.4., II.2.5.3.1. 

 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes y uso o 
goce temporal de bienes inmuebles 

I.2.7.3.4. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes que 
adquieran productos, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles de las 
personas físicas a que se refiere la regla I.2.4.4., fracciones I a la III, podrán 
comprobar las erogaciones realizadas por dichos conceptos con CFDI emitido a 
través de un PSECFDI en los términos de lo dispuesto por la regla II.2.5.3.1. 



 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán 
verificar que las personas físicas a quienes les realizan las adquisiciones, se 
encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, 
los datos necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas de 
conformidad con lo señalado en la regla I.2.4.4. y con lo que al efecto se publique en 
la página de Internet del SAT. 

 Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de 
productos o la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles de las 
personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los adquirentes de 
tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más PSECFDI, en los términos de lo 
dispuesto por la regla II.2.5.3.1., con el propósito de que éstos generen y certifiquen 
los citados comprobantes a nombre de la persona física que enajena los bienes u 
otorga el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere 
el primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando 
para ello el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de 
bienes o servicios a personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al 
proveedor autorizado lo siguiente: 

 Del enajenante o arrendador: 

a) Nombre, clave del RFC y domicilio. 

b) Lugar y fecha de la operación. 

c) Cantidad, unidad y descripción del producto. 

d) Precio unitario. 

e) Total de la operación. 

 Del adquirente: 

a) Clave del RFC. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el PSECFDI 
a través del adquirente de bienes o servicios, conservarlos en su contabilidad y 
generar dos representaciones impresas de dicho comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada 
persona física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de 
CFDI a su nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la 
regla I.2.4.4., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la 
firma mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, 
además cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el 
SAT en su página de Internet, debidamente firmada por el enajenante, la cual junto 
con el archivo que contenga el CFDI que se emita a partir de aquella, podrá amparar 
para efectos fiscales la erogación correspondiente. A efecto de comprobar las 
erogaciones realizadas a través del citado comprobante, los datos contenidos en el 
mismo referentes al nombre, domicilio del enajenante, clave del RFC del adquirente 
y de la operación realizada, deberán coincidir con los datos asentados en la 
correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 

 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como 
parte de la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se 
refiere la regla I.2.4.4., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también 
para aportarlos al SAT a efecto de que se realice la inscripción en la clave del RFC 
de dichas personas y pueda expedirse el CFDI correspondiente. La fecha de 
expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 de diciembre del ejercicio al 
que corresponda la operación. 



 Una vez generado y emitido el CFDI, por el PSECFDI, este deberá ser validado, 
foliado y sellado con el sello digital del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través 
del mismo PSECFDI que lo generó o emitió. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.4.4., II.2.5.3.1. 

Capítulo I.2.8. De los comprobantes fiscales impresos 

Sección I.2.8.1. Disposiciones generales 

 Monto para la expedición de comprobantes fiscales impresos 

I.2.8.1.1. Para los efectos del artículo 29, quinto párrafo del CFF, el monto de $2,000.00, a 
que se refiere dicho precepto, deberá de ser cuantificado antes de la determinación 
de los impuestos que correspondan, considerando únicamente la contraprestación 
con la cual se extinga la obligación de pago correspondiente. 

 CFF 29. 

 Documentos que podrán utilizarse como comprobantes fiscales 

I.2.8.1.2. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los siguientes documentos 
servirán como comprobantes fiscales por los actos o actividades que se realicen, en 
los siguientes casos: 

I. Cuando se trate del pago de contribuciones federales, estatales o municipales, 
caso en el cual las formas o recibos oficiales servirán como comprobantes 
fiscales, siempre que en las mismas conste la impresión de la máquina 
registradora o el sello de la oficina receptora, o bien el sello digital generado a 
partir de un certificado de sello digital expedido por el SAT o por la dependencia 
o entidad pública de que se trate. Lo dispuesto en este párrafo no será 
aplicable tratándose del pago de contribuciones por el uso de autopistas, 
carreteras o puentes, federales, estatales o municipales. 

 Asimismo, tratándose del pago de productos o aprovechamientos, las formas o 
recibos oficiales que emitan las dependencias públicas federales, estatales o 
municipales, servirán como comprobantes fiscales, siempre que en los mismos 
conste la impresión de la máquina registradora, el sello de la oficina receptora o 
bien el sello digital generado a partir de un certificado de sello digital expedido 
por el SAT o por la dependencia o entidad pública de que se trate, y reúnan 
como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, IV, 
V y VI del CFF, y los contenidos en la regla II.2.6.1.1., cuando en su caso sean 
aplicables. 

II. En las operaciones que se celebren ante fedatario público y se hagan constar 
en escritura pública o póliza, sin que queden comprendidos ni los honorarios, ni 
los gastos derivados de la escrituración. 

III. Las copias de boletos de pasajero, los comprobantes electrónicos denominados 
boletos electrónicos o “E-Tickets” que amparen los boletos de pasajeros, las 
guías aéreas de carga, las órdenes de cargos misceláneos y los comprobantes 
de cargo por exceso de equipaje y por otros servicios asociados al viaje, 
expedidos por las líneas aéreas en formatos aprobados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes o por la International Air Transport Association 
“IATA”. 

IV. Las notas de cargo a agencias de viaje o a otras líneas aéreas. 

V. Las copias de boletos de pasajero expedidos por las líneas de transporte 
terrestre de pasajeros en formatos aprobados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes o por la International Air Transport Association 
“IATA”. 

 Tratándose de los comprobantes fiscales que se expidan conforme a los formatos 
aprobados por la International Air Transport Association “IATA”, se podrán consignar 



las cantidades sin fracciones de peso por cada uno de los conceptos que ampare el 
comprobante; en este caso, se ajustarán los montos originales para que los 
comprobantes fiscales que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 99 
centavos, se ajusten a la unidad inmediata superior. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán efectuar el pago de las contribuciones por los montos que se consignen en 
los comprobantes fiscales expedidos en los términos de dicho párrafo. Asimismo, 
deberán presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre 
en el que manifiesten el ejercicio de la opción, debiendo a partir de esa fecha 
expedir todos los comprobantes fiscales en los términos de esta regla. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.8.1.3., II.2.6.1.1. 

 Expedición de comprobantes simplificados 

I.2.8.1.3. Para los efectos de los artículos 29, fracción III, segundo párrafo y 29-A, último 
párrafo del CFF, así como 139 fracción V del la Ley del ISR, los contribuyentes que 
realicen operaciones con el público en general podrán expedir comprobantes 
simplificados siempre que se trate de: 

I. Contribuyentes que a partir del 1o. de enero de 2011 se encuentren obligados u 
opten por expedir CFDI, podrán emitir comprobantes simplificados en los 
términos que se establecen en el segundo párrafo de la presente regla, siempre 
que adicionalmente a ello, elaboren el último día del periodo de que se trate un 
CFDI que ampare los comprobantes simplificados en un período máximo de un 
mes calendario utilizando la clave del RFC genérico a que se refiere la regla 
I.2.7.1.1., donde consten los números de folio correspondientes a los 
comprobantes simplificados que avalen las citadas operaciones. 

 Los contribuyentes que expidan CFD’s, podrán emitir comprobantes 
simplificados en los términos que se establecen en el segundo párrafo de la 
presente regla, siempre que adicionalmente a ello, elaboren el último día del 
periodo de que se trate un CFD que ampare los comprobantes simplificados en 
un período máximo de un mes calendario utilizando la clave del RFC genérico a 
que se refiere la regla I.2.9.1.1., y cumpla con los requisitos que establece la 
regla II.2.7.1.6. 

II. Contribuyentes que a partir del 1o. de enero de 2011 ejerzan la opción prevista 
en la regla I.2.9.3.3., podrán emitir comprobantes simplificados en los términos 
que se establecen en el segundo párrafo de la presente regla, siempre que 
adicionalmente a ello, elaboren el último día del periodo de que se trate un 
comprobante fiscal impreso que ampare los comprobantes simplificados en un 
período máximo de un mes calendario donde consten los números de folio 
correspondientes a los comprobantes simplificados que avalen las citadas 
operaciones. 

III. Contribuyentes personas físicas que tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección 
III de la Ley del ISR, podrán expedir comprobantes simplificados siempre que 
se formulen en los términos que se establecen en el segundo párrafo de la 
presente regla. 

IV. Los contribuyentes a que se refiere la fracción II del Artículo Décimo, de las 
Disposiciones Transitorias del CFF, del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; 
y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación 
y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, 
publicado en el DOF del 7 de diciembre de 2009, podrán expedir comprobantes 
simplificados siempre que elaboren el último día del periodo de que se trate un 



comprobante fiscal que ampare los comprobantes simplificados que emitan en 
un periodo máximo de un mes calendario en los términos que se establecen en 
el segundo párrafo de la presente regla. 

 En caso de que, con base en las disposiciones fiscales vigentes, un mismo 
contribuyente emplee más de un esquema de comprobación a que se refieren las 
fracciones que anteceden, el comprobante fiscal que ampare las operaciones que 
realice con el público en general, deberá elaborarse conforme al esquema que haya 
sido predominante en el período de tiempo que el mismo abarque. Se considera 
predominante aquél por el cual la suma de las operaciones amparadas, sin 
considerar impuestos causados y retenidos, sea mayor respecto de los demás 
esquemas. En caso de que hubieran sido iguales, podrá elegirse cualquiera 
de ellos. 

 Los comprobantes simplificados podrán expedirse en alguna de las formas 
siguientes: 

I. Comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, 
fracciones I y III del CFF, los cuales señalen el importe total de la operación 
consignado en número o letra y se expidan en original y copia, debiendo 
contener impreso el número de folio en forma consecutiva previamente a su 
utilización. La copia se entregará al interesado y los originales se conservarán 
por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de 
sus máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones 
de que se trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden 
consecutivo 
de operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por 
el auditor interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el 
público en general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan 
identificar en forma expresa el valor total de las operaciones celebradas 
cada día con el público en general, así como el monto de los impuestos 
trasladados en dichas operaciones; 

b) Que los equipos para el registro de sus operaciones con el público en 
general cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 
celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos 
trasladados en dichas operaciones; 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar 
la información contenida en el dispositivo mencionado; 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los 
requisitos a que se refiere el inciso a) de la presente regla; 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del 
día, el registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por 
cada operación, y de emitir un reporte global diario; 

5. Formule un comprobante fiscal, que integre todas las operaciones 
realizadas con el público en general durante el día. 

 Los comprobantes fiscales mensuales señalados, se formularán con base en 
los comprobantes simplificados, separando el monto del IVA a cargo del 
contribuyente y deberán estar firmados por el auditor interno de la empresa o 
por el contribuyente y ser elaborados a más tardar dentro del mes siguiente. 



 Los comprobantes a que se refiere esta regla, podrán ser impresos por el 
propio contribuyente con independencia de que también puedan emitirse de 
forma digital. 

 Para los efectos de los artículos 29, fracción III, segundo párrafo y 29-A, último 
párrafo del CFF, los contribuyentes deberán expedir un comprobante 
simplificado cuando el importe de la operación sea igual o mayor de $100.00. 

 CFF 29, 29-A, Artículo Décimo Disposiciones Transitorias, LISR 139, RMF 2011 
I.2.9.3.3., I.2.7.1.1., I.2.9.1.1., II.2.7.1.6. 

 Deducción o acreditamiento de pagos efectuados a residentes en el extranjero 

I.2.8.1.4. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes que 
pretendan deducir fiscalmente los pagos realizados a residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México, por servicios prestados en el extranjero, 
podrán utilizar los comprobantes que ellos les expidan siempre que contengan, al 
menos, los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición, descripción del servicio que amparen y el monto 
total de la contraprestación pagada por dichos servicios. 

III. Nombre, denominación o razón social del usuario del servicio. 

 Dichos comprobantes, en su caso, se acompañarán de su respectiva traducción al 
español. 

 CFF 29, 29-A 

 Comprobantes fiscales de las instituciones de seguros 

I.2.8.1.5. Para los efectos de los artículos 29, 29-A y 30 del CFF, las instituciones de seguros 
en lugar de recuperar los comprobantes de primas no cobradas y conservarlos 
anotando en ellos la palabra “cancelado” y la fecha de cancelación, podrán 
conservar por cada comprobante un documento conocido como “endoso D”, que 
reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales para los comprobantes y 
que, además, contenga la fecha de cancelación del comprobante y el número de la 
póliza que corresponda. 

 CFF 29, 29-A, 30 

 Comprobantes de agencias de viajes 

I.2.8.1.6. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF y la regla I.2.8.1.3., las agencias 
de viajes se abstendrán de emitir comprobantes fiscales en los términos de dichos 
preceptos, respecto de las operaciones que realicen en calidad de comisionistas de 
prestadores de servicios y que vayan a ser prestados por estos últimos. En este 
caso deberán emitir únicamente los llamados "voucher de servicio" que acrediten la 
contratación de tales servicios ante los prestadores de los mismos, cuando se 
requiera 

 Tampoco emitirán comprobantes respecto de los ingresos por concepto de 
comisiones que perciban de las líneas aéreas y de las notas de crédito que éstas les 
expidan. Tales ingresos se comprobarán con los reportes de boletaje vendido de 
vuelos nacionales e internacionales que elaboren las propias agencias de viajes y la 
International Air Transport Association “IATA”, respectivamente, en los que se 
precise por línea aérea y por agencia de viajes, el número de boletos vendidos, el 
importe de las comisiones y créditos correspondientes. 

 Dichos reportes y notas de crédito servirán a las líneas aéreas para comprobar la 
deducción y el acreditamiento que proceda conforme a las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.8.1.3. 

 Pago de erogaciones por cuenta de terceros 



I.2.8.1.7. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, 20, fracción IX y 106, sexto párrafo de 
la Ley del ISR, así como 35 de su Reglamento, los contribuyentes que paguen por 
cuenta de terceros las contraprestaciones por los bienes o servicios proporcionados 
a dichos terceros y posteriormente recuperen las erogaciones realizadas, se deberá 
proceder de la siguiente manera: 

I. Los comprobantes fiscales de los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios, deberán ser emitidos a nombre de los terceros y contener además de 
los datos a que se refiere el artículo 29-A del CFF, el nombre, la denominación 
o razón social, el domicilio fiscal y la clave del RFC de esos terceros. 

 Los terceros, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los 

términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

 El contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero no podrá acreditar 

cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de 

servicios trasladen a los terceros. 

 A solicitud del contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero, los 

proveedores de bienes y prestadores de servicios podrán anotar en los 

comprobantes fiscales que expidan, después la clave del RFC del tercero, la 

leyenda "por conducto de (clave del RFC del contribuyente que realice la 

operación)". 

II. El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de terceros deberá 

hacerse con cheque nominativo a favor del contribuyente que realizó el pago 

por cuenta del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de 

crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes consignados en el 

comprobante fiscal expedido por los proveedores de bienes y prestadores de 

servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso hubiera 

sido trasladado. 

 Para tal efecto e independientemente de la obligación del contribuyente que realiza 

el pago por cuenta del tercero de expedir comprobantes fiscales por las 

contraprestaciones que cobren a los terceros, deberán entregar a los mismos el 

comprobante fiscal expedido por los proveedores de bienes y prestadores de 

servicios. 

 CFF 29, 29-A, LISR 20, 106, RLISR 35 

 Comprobantes emitidos por instituciones de crédito en operaciones de 

ventanilla 

I.2.8.1.8. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, segunda oración y II del CFF, las 

instituciones de crédito podrán expedir los comprobantes de las operaciones 

denominadas "de ventanilla" sin señalar en los mismos el domicilio del local o 

establecimiento en el que se expidan y sin contener impreso el número de folio, 

siempre que dichos comprobantes contengan la plaza geográfica en dónde la 

operación haya sido efectuada y los datos que permitan al cliente identificar la 

cuenta respecto de la cual se efectuó la transacción. 

 CFF 29-A 

 Concepto de monedero electrónico y tarjeta de servicio 

I.2.8.1.9. Para los efectos del artículo 29-A, último párrafo del CFF, por monedero electrónico 

se entiende un dispositivo en forma de tarjeta plástica dotada de un “chip” con 

capacidad de transferencia y almacenamiento de un valor monetario y de lectura, 

escritura y almacenamiento de transacciones comerciales realizadas en moneda 

nacional. Dichos monederos deberán concentrar la información de las operaciones 

que se realicen por ese medio en un banco de datos que reúna elementos de 

seguridad e inviolabilidad, a través de una institución de crédito. 



 Los bancos de datos que contengan la información relacionada con los monederos 

electrónicos, en todo momento deberán estar a disposición de las autoridades 

fiscales, así como facilitarle su acceso por medios electrónicos. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere la presente regla deberán ser utilizados 

de manera generalizada por aquellos contribuyentes que realicen pagos. 

 Todas las operaciones de los contribuyentes, deberán asentarse en los registros 

contables que estén obligados a llevar conforme a las disposiciones legales 

aplicables. 

 Para los efectos del artículo 29-C del CFF, se considera que las tarjetas de servicio 

son aquellas tarjetas emitidas por empresas comerciales no bancarias a través de 

un contrato que regula el uso de las mismas, cuyos usuarios personas físicas o 

morales pueden utilizarlas para la adquisición de bienes o servicios en la red de 

establecimientos afiliados a la empresa comercial no bancaria emisora de las 

tarjetas de servicio, tanto en México como en el extranjero. 

 CFF 29-A, 29-C 

 Comprobantes fiscales de centros cambiarios y casas de cambio 

I.2.8.1.10. Para los efectos de los artículos 29-A del CFF y 45, último párrafo de su 

Reglamento, los centros cambiarios y las casas de cambio tendrán que utilizar 

diferentes series de comprobantes fiscales, una para identificar las operaciones de 

compra y otra para las de venta de divisas que realizan, haciendo mención expresa 

de que los comprobantes fiscales se expiden por la “compra”, o bien, por la “venta” 

de divisas. 

 En el caso de la emisión de CFDI, las series para identificar las operaciones de 

compra y venta señaladas en el párrafo anterior se deberán reflejar en el atributo 

“serie” del elemento “comprobante” y para la mención expresa de “compra” o “venta” 

se deberá incluir en el atributo “descripción” del elemento “concepto”, ambos 

señalados en el inciso A del numeral II del Anexo 20. 

 CFF 29-A, RCFF 45 

 Caso en que podrán seguirse utilizando comprobantes impresos 

I.2.8.1.11. Para los efectos del artículo 29-A, fracción I del CFF, las personas morales que 

cambien de denominación, razón social o régimen de capital y las físicas que 

corrijan o cambien su nombre, podrán seguir utilizando los comprobantes fiscales 

que hayan impreso en términos de la regla II.2.6.1.1., hasta agotarlos o pierdan su 

vigencia, siempre que hayan presentado los avisos correspondientes al RFC y 

cuando los referidos cambios no impliquen el cambio de clave en el RFC en 

términos de la regla I.2.5.7. 

 CFF 29-A, RMF 2011 I.2.5.7., II.2.6.1.1. 

Sección I.2.8.2. Documentos que amparan mercancías en transporte 

 Documentos que amparan mercancía de importación que es transportada en 

región fronteriza 

I.2.8.2.1. Para los efectos de los artículos 29-B del CFF y 146 de la Ley Aduanera, las 

mercancías de importación que sean transportadas dentro de la región fronteriza 

deberán ir acompañadas de la copia del pedimento destinada para estos efectos. Se 

considera región fronteriza la señalada en la Ley del IVA. 

 Las mercancías que sean transportadas en vehículos con placas de servicio público 

federal deberán ir acompañadas de la carta de porte correspondiente. 

 Si la mercancía se divide para su transporte, el transportista deberá acompañarlas 

con copias del pedimento destinado para estos efectos en cada uno de los envíos, 



numerándolas respecto al total de ejemplares de éstas y debiendo en todo caso 

hacer constar en dichas copias el motivo por el cual la mercancía no se acompaña 

con el documento original. 

 CFF 29-B, LA 146 

 Documentos que amparan mercancía transportada de un local a otro del 

mismo propietario o poseedor 

I.2.8.2.2. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, en caso de que la transportación de las 

mercancías se lleve a cabo de un local o establecimiento a otro del mismo 

propietario o poseedor, se considerará que se cumple lo establecido en dicho 

precepto, cuando el transportista cuente con un comprobante expedido por dicho 

propietario o poseedor, siempre que el comprobante cumpla los requisitos 

siguientes: 

I. Los que se establecen en el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V del CFF. 

 Tratándose de mercancías de importación que hayan sido adquiridas por el 

propietario o poseedor directamente del importador, el comprobante fiscal 

deberá contener además los datos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VII 

del CFF. 

II. Se haga la mención expresa de que dicho comprobante se expide para 

transportar mercancías de un local o establecimiento a otro del propietario o 

poseedor 

de las mismas. 

 CFF 29-A, 29-B 

 Comprobantes que amparan instrumentos o herramientas de trabajo, que se 
transportan para el desempeño de la actividad que desarrolla su propietario o 
poseedor 

I.2.8.2.3. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, los propietarios o poseedores de bienes 
que consistan en instrumentos o herramientas para el desempeño de su trabajo o el 
de sus empleados, que los transporten para prestar los servicios propios de su 
actividad, podrán cumplir lo dispuesto en el mencionado precepto, acompañando a 
esos bienes un comprobante expedido por ellos mismos, conforme a los requisitos 
siguientes: 

I. Los señalados en el artículo 29-A, fracciones I a III del CFF. 

II. Indicación de la clase de bienes que ampara, sin que sea necesario que se 
especifique la cantidad de cada uno de los mismos. 

III. Mención expresa de que dicho comprobante es expedido para amparar 
instrumentos o herramientas para el desempeño de la actividad del 
contribuyente y que la transportación de los mismos es para prestar los 
servicios propios de su actividad. 

 No se requerirá expedir un nuevo comprobante para la transportación en tanto no se 
varíe la clase de bienes transportados y se mantenga la finalidad de transportarlos 
para el desempeño de la actividad del contribuyente. 

 CFF 29-A, 29-B 

 Comprobantes que amparan bienes que se transportan para su reparación 

I.2.8.2.4. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, cuando se transporten bienes con el 
objeto de repararlos en establecimientos o locales que no pertenezcan al propietario 
o poseedor de los mismos, se considerará que se cumple con el citado artículo, 
cuando los citados bienes se acompañen con un comprobante expedido por su 
propietario o poseedor, conforme a los requisitos siguientes: 



I. Los previstos en el artículo 29-A, fracciones I a V del CFF. Los datos a que se 
refieren las fracciones I y II del citado artículo. 

II. Mención expresa de que dicho comprobante es expedido para amparar bienes 
transportados con el objeto de repararlos en establecimientos o locales que no 
pertenecen al propietario o poseedor de los mismos. 

 CFF 29-A, 29-B 

 Comprobantes que amparan mercancía contaminante o radiactiva, entre otras 

I.2.8.2.5. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, en el caso de mercancías contaminantes, 
radiactivas o de aquellas que requieran un tratamiento especializado para su manejo 
o apertura, se deberá hacer mención de dicha circunstancia en el comprobante 
correspondiente, en cuyo caso la revisión respectiva deberá llevarse a cabo bajo la 
supervisión del personal capacitado del propietario, poseedor, destinatario o 
transportista. 

 En el caso de que al momento de practicarse la revisión no se encuentre disponible 
dicho personal o se trate de mercancías que no deban abrirse hasta después de un 
cierto plazo, la autoridad competente podrá proceder en los términos del CFF y su 
Reglamento, a fin de asegurar las mercancías para su posterior apertura ante la 
propia autoridad. 

 CFF 29-B 

 Comprobantes que amparan el transporte de otras mercancías 

I.2.8.2.6. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, cuando se transporten mercancías en 
casos distintos de los señalados en reglas anteriores de este Capítulo, se considera 
que se cumple con el citado artículo si el transportista cuenta con un comprobante 
expedido por dicho propietario o poseedor, conforme a los requisitos siguientes: 

I. Los previstos en el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V del CFF. 

 Cuando se trate de ventas de primera mano de mercancías de importación, el 
comprobante deberá contener además los datos a que se refiere la fracción VII 
del artículo antes citado. 

II. Mención del motivo por el cual se expide el comprobante correspondiente. 

 CFF 29-A, 29-B 

Sección I.2.8.3. Estados de cuenta como comprobantes fiscales 

 Estados de cuenta, fichas o avisos de liquidación bancarios como constancia 
de retención del ISR por pago de intereses 

I.2.8.3.1. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los estados de cuenta y las fichas o avisos 
de liquidación que expidan las instituciones de crédito, las casas de bolsa, las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión, las administradoras de fondos para el retiro y las 
sociedades financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro 
y crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, tendrán el 
carácter de constancia de retención del ISR por concepto de intereses a que se 
refiere el Capítulo VI del Título IV de la Ley de la materia. 

 Los documentos a que se refiere el párrafo anterior deberán contener los datos de 
información a que hace referencia la forma oficial 37-A, a excepción del relativo al 
nombre del representante legal de la institución de crédito, de la casa de bolsa, de la 
sociedad operadora de sociedades de inversión, de la distribuidora de acciones de 
sociedades de inversión, de la administradora de fondos para el retiro o de la 
sociedad financiera popular autorizada para operar como entidad de ahorro y crédito 
popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de que se trate. 

 Las instituciones de crédito, las casas de bolsa, las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones de las sociedades de 
inversión, las administradoras de fondos para el retiro y las sociedades financieras 
populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular en 



los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, expedirán las constancias de 
retención del ISR globales por mes o por año, cuando los contribuyentes se las 
soliciten, en cuyo caso los estados de cuenta y las fichas o avisos de liquidación 
dejarán de tener el carácter de constancia de retención en los términos del primer 
párrafo de la presente regla. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de 
fideicomisos que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren 
operaciones por cuenta propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores 
que celebren operaciones por cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la 
presente regla, respecto de los estados de cuenta que expidan en su carácter de 
socios liquidadores. 

 Los estados de cuenta a que se refiere la presente regla, en lugar de contener 
impreso el número de folio y señalar el domicilio del local o establecimiento en que 
se expidan, podrán contener impreso el número de cuenta del cliente y el domicilio 
fiscal de la institución, la casa de bolsa, la sociedad, la distribuidora o la 
administradora que los expide, respectivamente. 

 CFF 29 

 Estados de cuenta que expidan las instituciones de crédito como comprobante 
fiscal 

I.2.8.3.2. Cumplen con los requisitos de los artículos 29, 29-A y 29-C del CFF, los estados de 
cuenta que expidan las instituciones de crédito, tratándose de las comisiones o 
cargos por el cobro de cheques. 

 CFF 29, 29-A, 29-C 

 Estados de cuenta expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

I.2.8.3.3. Para los efectos de los artículos 29, 29-A y 29-C del CFF, los estados de cuenta que 
de forma trimestral expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas 
para organizarse y funcionar como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, 
reaseguro, corretaje de reaseguro, coafianzamiento o reafianzamiento, que realicen 
con residentes en México o en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país y siempre que, no sean sus partes relacionadas en los términos del artículo 
215, quinto párrafo de la Ley del ISR, podrán servir como constancias de retención 
del ISR, como comprobantes fiscales de ingreso o deducción, según corresponda, 
para los efectos del ISR y del IETU, así como de traslado del IVA, siempre que 
además de los requisitos que establecen las disposiciones fiscales y aquéllos 
aplicables a CFD´s o CFDI´s, según corresponda, cumplan con lo siguiente: 

I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la 
operación de que se trate. 

II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que 
corresponda a esa operación. 

III. Adjunten el comprobante de transferencia del pago o depósito a su favor que 
emita la institución financiera, por el pago neto resultante de las operaciones 
que se muestren en los estados de cuenta. 

 Adicionalmente, tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las 
que las instituciones mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país, este último deberá estar inscrito en el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del País de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 Las instituciones mencionadas que cumplan los requisitos aplicables a CFD´s 
podrán proporcionar de forma trimestral el reporte a que se refiere la regla II.2.7.1.2., 
fracción IV. 

 CFF 29, 29-A, 29-C, LISR 215, LIVA 32, RMF 2011 II.2.7.1.2. 

 Estado de cuenta como comprobante fiscal 

I.2.8.3.4. Para los efectos del artículo 29-C del CFF, respecto de las deducciones o 
acreditamientos que se comprueben a través del estado de cuenta, se considerará 
la fecha de aplicación del cargo en la cuenta de que se trate, independientemente de 



la fecha en la que se hubiera realizado el pago. No podrán deducirse o acreditarse 
cantidades cuya transacción haya sido cancelada total o parcialmente, o en su caso, 
se hayan devuelto o reintegrado las cantidades pagadas. 

 La opción de utilizar el estado de cuenta como medio de comprobación para los 
efectos de las deducciones o acreditamientos, no será aplicable para los pagos 
efectuados con cheques certificados, cheques de caja y cheques depositados bajo 
el esquema de remesa cuyos fondos se encuentran disponibles dentro de un plazo 
de seis días contados a partir de la fecha del depósito. 

 Para los efectos del artículo 29-C, fracción II del CFF, el documento a que se hace 
referencia podrá ser un comprobante simplificado en términos de los artículos 29-A, 
último párrafo del CFF, 45 y 51 de su Reglamento siempre que en el comprobante 
se describan los bienes o servicios adquiridos y contengan en forma expresa y por 
separado los impuestos que se trasladan, desglosados por tasa o cuota aplicable. 

 Tratándose de comprobantes fiscales que se emitan manualmente, además de los 
requisitos señalados anteriormente, deberán contener la clave del RFC del 
enajenante, del prestador del servicio o del otorgante del uso o goce temporal de 
bienes. 

 No obstante los contribuyentes podrán comprobar las erogaciones por las 
adquisiciones de bienes, por el uso o goce temporal de bienes o la prestación de 
servicios, con los estados de cuenta originales en los que conste el pago realizado 
por los medios que señala el artículo 29-C, primer párrafo del CFF sin que se cuente 
con el documento señalado en la fracción II del mencionado artículo, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Que se trate únicamente de erogaciones por actos o actividades gravados a la 
tasa del 11% ó 16%, previstas en los artículos 1 y 2 de la Ley del IVA, según 
corresponda. 

II. Que el estado de cuenta original contenga la clave del RFC de quien enajena 
los bienes, otorga el uso o goce temporal de los bienes o presta el servicio. 

III. Que registren en su contabilidad, de conformidad con el Reglamento del CFF, 
las operaciones a que se refiere esta regla que ampare el estado de cuenta. 

IV. Que vinculen las operaciones registradas en el estado de cuenta directamente 
con los gastos, las erogaciones por la adquisición de los bienes, por el uso o 
goce de bienes o por la prestación de servicios, y con las operaciones 
registradas en su contabilidad, en los términos del artículo 29 del Reglamento 
del CFF. 

V. Que conserven el original del estado de cuenta durante el plazo que establece 
el artículo 30 del CFF. 

VI. Que cada transacción no rebase el monto de $100,000.00, sin incluir el importe 
del IVA. 

 Cuando en el estado de cuenta que se emita a los contribuyentes no se señale el 
importe del IVA trasladado, dicho impuesto se determinará dividiendo el monto de 
cada operación establecido en el estado de cuenta respecto de las erogaciones 
efectuadas, entre 1.11 ó 1.16, según se trate de erogaciones afectas a la tasa del 
11% ó 16% respectivamente. Si de la operación anterior resultan fracciones de la 
unidad monetaria, la cantidad se ajustará a la unidad más próxima, tratándose de 
cantidades terminadas en cincuenta centavos, el ajuste se hará a la unidad 
inmediata inferior, el resultado obtenido se restará al monto total de la operación y la 
diferencia será el IVA trasladado. 

 CFF 29-A, 29-C, 30, IVA 1, 2, RCFF 29, 45, 51 

 Comprobación de gastos por consumos de combustibles mediante estados de 
cuenta 

I.2.8.3.5. Para los efectos de los artículos 29-C del CFF y 31, fracción III, segundo párrafo de 
la Ley del ISR, los contribuyentes podrán comprobar los gastos por concepto de 



consumos de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres con los 
estados de cuenta originales en los que conste el pago realizado mediante tarjeta de 
crédito, débito, o de servicio, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Registren en su contabilidad, de conformidad con el Reglamento del CFF, las 
operaciones que ampare el estado de cuenta. 

II. Vinculen las operaciones registradas en el estado de cuenta directamente con 
la adquisición de los combustibles y con las operaciones registradas en su 
contabilidad, en los términos del artículo 29 del Reglamento del CFF. 

III. Conserven el original del estado de cuenta durante el plazo que establece el 
artículo 30 del CFF. 

IV. Que el estado de cuenta que expida la institución de crédito, contenga la clave 
del RFC de la estación de servicio. 

 LISR 31, CFF 29-C, 30, RCFF 29 

 Estado de cuenta como comprobante fiscal cuando se realicen gastos de 
viáticos 

I.2.8.3.6. Para los efectos del artículo 29-C del CFF, en relación con los artículos 109, fracción 
XIII de la Ley del ISR y 49, segundo párrafo de su Reglamento, las personas físicas 
que reciban viáticos asociados a comisiones nacionales e internacionales y 
efectivamente los eroguen en servicio del patrón en territorio nacional o en el 
extranjero, podrán comprobar las erogaciones que realicen por concepto de gastos 
de viaje destinados a cubrir la prestación de servicios de alimentación, hospedaje o 
transporte, así como el uso o goce temporal de automóviles con los estados de 
cuenta de la tarjeta de crédito, de débito o de servicio que le haya entregado el 
patrón, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Que en el contrato que se celebre con las instituciones emisoras de tarjetas de 
crédito o con empresas expedidoras de tarjetas de servicio, se condicione que 
las tarjetas serán de uso exclusivo para cubrir la prestación de servicios de 
alimentación, hospedaje y transporte, así como el uso o goce temporal de 
automóviles. 

II. El monto de viáticos no deberá exceder a los que se establecen para los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal en comisiones 
oficiales en el territorio nacional o en el extranjero, conforme a las “Normas que 
regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de 
funciones en la Administración Pública Federal”, publicadas en el DOF el 28 de 
diciembre de 2007. Para estos efectos, el nivel de sueldo que se deberá tomar 
como base para calcular el monto de los viáticos deberá ser igual o inferior al 
que se establezca en el tabulador de percepciones ordinarias que se emitan de 
conformidad con las disposiciones presupuestarias. Cuando el sueldo de la 
persona física de que se trate aplique para dos o más niveles jerárquicos 
del citado tabulador, el monto de los viáticos deberá corresponder al 
establecido para el de menor nivel. 

 Los patrones que deduzcan los conceptos de viaje, además del original del estado 
de cuenta deberán contar con los comprobantes fiscales en términos del artículo 29-
A del CFF. 

 No será aplicable lo dispuesto por esta regla a las erogaciones cuya transacción 
haya sido cancelada totalmente, así como por las cantidades que parcialmente se 
hayan devuelto o reintegrado. 

 LISR 109, RLISR 49, 128-A, 128-B, CFF 29-A, 29-C 

Capítulo I.2.9. De los comprobantes fiscales digitales y del mecanismo de transición 

Sección I.2.9.1. Disposiciones generales 

 Clave del RFC en los CFD con el público en general y con residentes en el 
extranjero 

I.2.9.1.1. Para los efectos del artículo 29, fracción III, segundo párrafo del CFF, se tendrá por 
cumplida la obligación a que se refiere el artículo 29-A, fracción IV del CFF, para 



aquellos CFD´s, que amparen una o más operaciones efectuadas con el público en 
general o con residentes en el extranjero que no se encuentren inscritos en el RFC 
cuando en el mismo se consigne la clave del RFC genérico a que se refiere la regla 
I.2.7.1.1. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.7.1.1. 

 Almacenamiento de CFD 

I.2.9.1.2. Para los efectos del artículo 29, fracción V, tercer párrafo del CFF, los 

contribuyentes que emitan y reciban los CFD´s a que se refiere la regla I.2.9.3.1., 

deberán almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 

debiendo, además, cumplir con los requisitos y especificaciones a que se refieren 

los rubros I.B y I.C del Anexo 20. 

 Los contribuyentes deberán mantener actualizado el medio electrónico, óptico o de 

cualquier otra tecnología, durante el plazo que las disposiciones fiscales señalen 

para la conservación de la contabilidad, así como tener y poner a disposición de las 

autoridades fiscales, un sistema informático de consulta que permita a estas últimas, 

localizar los CFD´s expedidos y recibidos, así como la revisión del contenido de los 

mismos. 

 Los CFD´s emitidos en los sistemas electrónicos de sucursales o establecimientos 

se generarán exclusivamente a partir del registro electrónico contenido en el sistema 

de facturación o punto de venta, debiendo de mantener almacenados 

temporalmente los CFD´s y los registros electrónicos que les dieron origen y 

transmitirlos dentro del término que señala la regla II.2.7.1.6., fracción II, segundo 

párrafo dejando evidencia de la fecha y hora de transmisión. El almacenamiento 

temporal se deberá hacer, como mínimo, por un plazo de tres meses. 

 El SAT también considerará que se cumple con los requisitos para almacenar los 

CFD´s establecidos en esta regla, cuando los contribuyentes almacenen y 

conserven los citados comprobantes sujetándose estrictamente a lo dispuesto por la 

Secretaría de Economía en la Norma Oficial Mexicana No. 151 vigente (NOM-151), 

publicada en el DOF y mantengan en todo momento a disposición del SAT los 

elementos necesarios para su verificación y cotejo. 

 CFF 29, RMF 2011I.2.9.3.1., II.2.7.1.6. 

 Autenticidad de folios y vigencia de los certificados de sellos digitales 

I.2.9.1.3. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF la verificación de la 

autenticidad de los folios que se les hayan autorizado, así como la vigencia de los 

certificados de los sellos digitales que los soportan, podrá llevarse a cabo utilizando 

la página electrónica del SAT, cuando los contribuyentes así lo consideren. 

 CFF 29 

 CFD y CFDI para devolución de IVA a turistas 

I.2.9.1.4. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los comprobantes fiscales que 

emita el enajenante de la mercancía podrán ser CFDI o CFD, en los términos del 

artículo 29 del CFF o de la regla I.2.9.3.1. 

 Adicionalmente a los requisitos que establecen otras disposiciones fiscales, los 

comprobantes deberán contener: 

I. Nombre del turista extranjero. 

II. País de origen del turista extranjero. 

III. Número de pasaporte. 

IV. En el campo de RFC, incluir la clave del RFC establecida en la regla I.2.7.1.1. 



V. Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se pagó la mercancía, 

indicando al menos los últimos cuatro dígitos de la tarjeta de débito, crédito o 

monedero electrónico, cuando la compra sea efectuada a través de este medio 

de pago. 

 En el caso de operaciones cuyo monto no exceda de $2,000.00, podrá expedir 

comprobantes impresos por medios propios o a través de terceros, reuniendo los 

requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, siempre que cumplan con 

los demás requisitos que prevé esta regla. En este supuesto, deberá anexarse copia 

del comprobante de pago electrónico utilizado en la adquisición de la mercancía, 

cuando se haya empleado este medio de pago. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31, RMF 2011 I.2.7.1.1., I.2.9.3.1. 

Sección I.2.9.2. De los prestadores de servicios de generación de CFD del Sistema Producto 

 Facilidad para inscribirse y expedir CFD a través de personas morales 
constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o 
asociaciones que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, 
pecuarias o pesqueras de conformidad con el esquema denominado Sistema 
Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en lugar de CFDI 

I.2.9.2.1. Para los efectos del artículo Décimo, fracción III de las Disposiciones Transitorias del 
CFF del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, las 
personas físicas a que se refiere la regla I.2.4.4., o aquellas que se inscriban 
directamente ante el SAT, que cumplan con los supuestos de la referida regla, 
podrán optar por generar y expedir CFD a través de las personas morales 
constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones 
que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarias o pesqueras de 
conformidad con el esquema denominado Sistema Producto previsto en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable que cuenten con autorización del SAT para operar 
como PSGCFDSP. 

 Los PSGCFDSP deberán verificar que las personas físicas a que se refiere el 
párrafo anterior, se encuentren inscritas en el RFC para poder generar el CFD. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla los adquirentes podrán contratar a 
uno o más PSGCFDSP a fin de que estos, generen y expidan los citados 
comprobantes a nombre de la persona física que enajena los productos, para lo cual 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar al SAT un CSD para utilizarlo en la petición de comprobantes al 
PSGCFDSP que contraten. En caso de contratar a más de un PSGCFDSP 
deberán utilizar un CSD distinto para cada uno de ellos. 

II. Solicitar al PSGCFDSP, por cada operación realizada con las personas físicas 
a los que se refiere el primer párrafo de esta regla, la generación y emisión del 
CFD, utilizando para ello su CSD de solicitud de comprobantes, debiendo 
proporcionarle lo siguiente: 

a) Nombre, RFC y domicilio. 

b) Lugar y fecha de la operación. 

c) Cantidad, unidad y descripción del producto. 

d) Precio unitario. 

e) Total de la operación. 

f) RFC del adquirente. 



III. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el 
PSGCFDSP, conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones 
impresas de dichos comprobantes. 

IV. Entregar a la persona física enajenante de los productos, una impresión del 
CFD, recabando en la otra, la firma de la citada persona física, como 
constancia del consentimiento de ésta para la emisión del CFD a su nombre, 
conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se 
refiere la regla I.2.4.4., los adquirentes de los productos podrán dejar de 
recabar la firma mencionada en esta fracción en la representación impresa del 
CFD, siempre que para ello, además cuenten con la solicitud de expedición de 
CFD, cuyo formato será el que al efecto publique el SAT en su página de 
Internet, debidamente firmada por el enajenante, el cual junto con el archivo 
conteniendo el CFD o la impresión del mismo, podrá amparar para efectos 
fiscales la erogación correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones 
realizadas a través del citado comprobante, los datos contenidos en el mismo 
referentes al nombre, domicilio del adquirente, RFC del enajenante y de la 
operación realizada, deberán coincidir con los datos asentados en la 
correspondiente solicitud de CFD. 

 La solicitud de CFD y el comprobante correspondiente deberán conservarse 
como parte de la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas 
a que se refiere la regla I.2.4.4., contenidos en la citada solicitud de CFD, 
servirán, en su caso, también para aportarlos al SAT a efecto de que se realice 
la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda emitirse el CFD 
correspondiente. La fecha de expedición del CFD deberá ser como máximo la 
del 31 de diciembre del ejercicio al que corresponda. 

 Las personas físicas a que se refiere la regla I.2.4.4., que emitan los CFD´s a 
través de los PSGCFDSP, no podrán expedir en el mismo ejercicio los CFDI a 
que se refiere el artículo 29 del CFF, en caso de no acatar esta prohibición, el 
contribuyente deberá expedir CFDI, aplicando las disposiciones generales en la 
materia. Asimismo, cuando los ingresos de dichas personas físicas excedan del 
monto señalado en la regla I.2.4.4., para poder acceder a los beneficios 
establecidos en esta regla, deberán cumplir con sus obligaciones en los 
términos de las disposiciones fiscales aplicables y continuar expidiendo sus 
CFD´s en los términos de esta regla. 

 CFF 29, Artículo Décimo Transitorio CFF, RMF 2011 I.2.4.4. 

 Almacenamiento de CFD a través de PSGCFDSP 

I.2.9.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción V, tercer párrafo del CFF, los 
contribuyentes que reciban los CFD´s a que se refiere la regla I.2.9.2.1., deberán 
almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su 
formato electrónico XML junto con alguno de los documentos a que se refiere la 
fracción IV de la regla I.2.9.2.1. 

 El SAT también considerará que se cumple con los requisitos para conservar los 
CFD´s establecidos en esta regla, cuando además de la representación impresa 
firmada por el enajenante, los adquirientes los almacenen y conserven sujetándose 
estrictamente a lo dispuesto por la Secretaría de Economía en la Norma Oficial 
Mexicana No. 151 vigente (NOM-151), publicada en el DOF y mantengan en todo 
momento a disposición del SAT los elementos necesarios para su verificación y 
cotejo. 

 CFF 29, RMF 2011 I.2.9.2.1. 

Sección I.2.9.3. Del mecanismo de transición 

 Facilidad para expedir CFD en lugar de CFDI 

I.2.9.3.1. Para los efectos del artículo Décimo, fracción III de las Disposiciones Transitorias del 
CFF, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 



disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF del 7 de diciembre de 2009, 
los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal de 2010 y anteriores hayan optado 
por expedir CFD al amparo de lo dispuesto por el artículo 29 del CFF, vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2010 y los hayan emitido efectivamente, podrán optar por 
continuar generando y emitiendo por medios propios CFD, sin necesidad de 
remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI para la validación de requisitos, 
asignación de folio e incorporación del sello digital del SAT. 

 CFF 29, Artículo Décimo Transitorio CFF 

 Opción para generar y emitir CFD utilizando la herramienta electrónica 
elaborada por el SAT denominada “Portal Microe” 

I.2.9.3.2. Para los efectos del Artículo Décimo, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
del CFF, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF del 7 de diciembre de 2009, 
los contribuyentes que hayan optado u opten por utilizar la herramienta electrónica 
elaborada por el SAT denominada “Portal Microe”, podrán aplicar durante todo el 
ejercicio fiscal de 2011, el esquema de CFD´s vigente en 2010, contenido en la 
propia aplicación. 

 CFF DOF 09/12/09, Artículo Décimo Transitorio CFF 

 Opción para la expedición de comprobantes fiscales impresos 

I.2.9.3.3. Para los efectos del Artículo Décimo, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
del CFF, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF del 7 de diciembre de 2009, 
los contribuyentes que en el último ejercicio fiscal declarado o por el que hubieren 
tenido la obligación de presentar dicha declaración, hubieran obtenido para efectos 
del ISR ingresos acumulables iguales o inferiores a $4,000,000.00, así como los 
contribuyentes que en el ejercicio fiscal en que inicien actividades estimen que 
obtendrán ingresos iguales o inferiores a la citada cantidad, podrán optar por expedir 
comprobantes fiscales en forma impresa, sin importar el monto que amparen, 
siempre y cuando además de reunir los requisitos precisados en el artículo 29-A del 
CFF, con excepción de los previstos en las fracciones II y IX del citado precepto 
legal, cumplan con lo siguiente: 

 Los contribuyentes que opten por expedir sus comprobantes fiscales impresos 
conforme a ésta regla, deberán solicitar la asignación de folios en términos de lo 
dispuesto en la ficha de trámite 134/CFF denominada “Solicitud de asignación de 
folios para la expedición de comprobantes fiscales impresos” contenida en el Anexo 
1-A. Una vez aprobada la asignación de folios, el SAT proporcionará al 
contribuyente emisor un CBB como dispositivo de seguridad. 

 Los folios asignados al contribuyente, así como el CBB tendrán una vigencia de dos 
años contados a partir de la fecha de aprobación de la asignación de los folios, los 



cuales deberán imprimirse en el original y en la copia correspondiente a cada uno de 
los comprobantes fiscales. 

 En el Anexo 1-A se dan a conocer los procedimientos para la asignación, 
modificación, cancelación y consulta de validez de los folios asignados al 
contribuyente, así como para la consulta de la información relativa a la aprobación 
de folios para la expedición de comprobantes fiscales impresos. Asimismo, los 
comprobantes que se expidan en términos de esta regla tendrán de forma impresa 
los requisitos a que se refiere la regla II.2.6.1.1., cuarto párrafo. 

 El requisito a que se refiere el artículo 29-A, fracción VII del CFF, sólo será aplicable 
a los contribuyentes que hayan efectuado la importación de mercancías respecto de 
las que realicen ventas de primera mano. 

 La opción establecida en la presente regla dejará de surtir efectos cuando, durante 
el ejercicio fiscal de que se trate, el contribuyente obtenga ingresos superiores a 
$4,000,000.00, supuesto en el cual a partir del mes inmediato siguiente a aquél en el 
que se rebase dicho monto, el contribuyente deberá expedir sus comprobantes 
fiscales conforme a lo que establece el artículo 29, primer párrafo del CFF. 

 En cualquier caso, cuando los ingresos del contribuyente excedan del monto 
señalado en el párrafo anterior, no podrá volver a ejercerse la opción a que se 
refiere la presente regla durante ejercicios posteriores. 

 Asimismo, las personas morales a que se refiere el Título III de la Ley del ISR, que 
en el último ejercicio fiscal declarado hayan consignado ingresos iguales o inferiores 
a $4,000,000.00, o bien, que en el ejercicio fiscal en que inicien actividades estimen 
que obtendrán ingresos iguales o inferiores a la citada cantidad, podrán optar por 
aplicar lo dispuesto en la presente regla. 

 La opción de emitir comprobantes fiscales impresos a que se refiere el párrafo 
anterior dejará de surtir efectos cuando dichas personas morales obtengan ingresos 
que excedan del citado monto, supuesto en el cual a partir del mes inmediato 
siguiente a aquél en el que se rebase tal cantidad deberán expedir comprobantes 
fiscales conforme a lo que establece el artículo 29, primer párrafo del CFF. 

 En cualquier caso, cuando los ingresos de la persona moral de que se trate excedan 
del monto de $4,000,000.00 no podrá volver a ejercerse la opción a que se refiere la 
presente regla durante ejercicios posteriores. 

 La Federación, los Estados, los Municipios y las instituciones que por ley estén 
obligadas a entregar el importe integro de su remanente de operación, así como los 
organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, 
podrán estar a lo dispuesto en la regla I.2.8.1.2., fracción I. 

 CFF 29, 29-A, Artículo Décimo Transitorio CFF, RMF 2011 I.2.8.1.2., II.2.6.1.1. 

 Requisitos para uso simultáneo de comprobantes fiscales digitales e impresos 

I.2.9.3.4. Para los efectos del artículo 42, fracción II del Reglamento del CFF y Décimo, 
fracción II de las Disposiciones Transitorias del CFF, del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto 
sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen 
las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF del 7 
de diciembre de 2009, los contribuyentes que hubieran optado por emitir CFD por 
medios propios durante el ejercicio fiscal de 2010, podrán seguir utilizando 
comprobantes impresos en establecimientos autorizados y emitirlos 
simultáneamente, sin que sea necesario que dictaminen sus estados financieros, 
siempre que incluyan en el reporte mensual que establece la regla II.2.7.1.2., 
fracción IV los datos de los comprobantes fiscales impresos siguientes: 

I. Clave del RFC del cliente. En el caso de que amparen operaciones efectuadas 
con el público en general o con residentes en el extranjero que no se 



encuentren inscritos en el RFC, éstas se podrán reportar, utilizando la clave del 
RFC genérico a que se refiere la regla I.2.9.1.1. 

II. Folio del comprobante y en su caso serie. 

III. Número y año de aprobación de los folios. 

IV. Monto de la operación. 

V. Monto del IVA trasladado. 

VI. Estado del comprobante (cancelado o vigente). 

VII. Números de pedimento. 

VIII. Fechas de los pedimentos. 

 CFF 29, Artículo Décimo Transitorio CFF, RCFF 42, RMF 2011 I.2.7.1.1., I.2.9.1.1., 
II.2.7.1.2. 

Capítulo II.2.5. De los comprobantes fiscales digitales a través de Internet o factura 

electrónica 

Sección II.2.5.1. Disposiciones generales 

 Generación del CFDI 

II.2.5.1.1. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que 

generen los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de 

certificación de CFDI autorizado, para su validación, asignación del folio e 

incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto (certificación), 

deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los rubros II.A 

“Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y II.B “Generación de sellos 

digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.C “Uso de la facilidad de 

ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite 

incorporar una addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece 

el citado rubro una vez que el SAT, o el proveedor de certificación autorizado, 

hayan validado el comprobante y le hubiese otorgado el folio. 

 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático 

para la generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación 

del mismo, siempre que los documentos que se generen, cumplan con los 

requisitos que se establecen en esta regla y demás disposiciones aplicables, y 

queden bajo resguardo del contribuyente emisor, o usar las aplicaciones gratuitas 

que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de 

certificación de CFDI autorizados. 

 El SAT proporcionará a través de su página de Internet accesos directos a las 

aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en general, los 

proveedores de certificación de CFDI autorizados. 

 El SAT a través de su página en Internet, definirá los “complementos” que podrán 

usarse bajo esta modalidad de comprobación fiscal. 

 CFF 29 

 De la generación del CSD 

II.2.5.1.2. Para los efectos del artículo 29, fracciones I y II del CFF, los contribuyentes que 

deban expedir CFDI, deberán generar a través del software “SOLCEDI”, a que se 

refiere la ficha 120/CFF “Solicitud de certificado de sello digital” contenida en el 



Anexo 1-A, dos archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el requerimiento 

de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través de la página de 

Internet del SAT, su CSD. Dicha solicitud, deberá contener la FIEL del 

contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder a la página 

de Internet del SAT. En ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para 

la emisión de CFDI en su domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para 

cada una de sus sucursales o establecimientos; en el caso de unidades de 

transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, sucursal o establecimiento al cual 

estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Entrega de 

certificados” de la página de Internet del SAT, utilizando para ello la clave del RFC 

del contribuyente que los solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá 

hacer de conformidad con lo establecido en las secciones “FIEL” o 

“FACTURACION ELECTRONICA”, de la página de Internet del SAT. 

 CFF 29 

 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

II.2.5.1.3. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, las representaciones impresas 

del CFDI, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A, 

fracciones I a VII del CFF y contener lo siguiente: 

I.  Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se 

establece en el rubro II.E del Anexo 20. 

II.  Sello digital del SAT y del emisor. 

III.  Número de serie del CSD del emisor y del SAT. 

IV.  Número de referencia bancaria o número de cheque con el que se efectúe el 

pago (opcional). 

V.  Cualquiera de las siguientes leyendas: “Este documento es una 

representación impresa de un CFDI” o “Este documento es una 

representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de 

Internet”.
 

VI. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por 

cumplida dicha obligación en los casos de CFDI que amparen una o más 

operaciones efectuadas con el público en general o con residentes en el 

extranjero que no se encuentren inscritos en el RFC, cuando en el mismo se 

consigne el RFC genérico a que se refiere la regla I.2.7.1.1. 

VII. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VI del CFF, se deberán incluir 

adicionalmente los montos de los impuestos retenidos en su caso. 

VIII. Unidad de medida, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción V 

del CFF. 

IX. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado 

en el artículo 29-A, fracción III del CFF. 

X. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 



XI.  Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme 

a lo dispuesto en la Sección I.2.7.3., y la regla II.2.5.3.1., se deberá estar a lo 

siguiente: 

a)  Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el 

CFDI. 

b)  Respecto a lo señalado en la fracción III de esta regla, se incluirá el 

número de serie de CESD del PAC en sustitución del número de CSD 

del emisor. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.7.1.1. 

 Servicios de validación del CFDI 

II.2.5.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su 

página en Internet, sección “Comprobantes Fiscales” proporcionará: 

I.  Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, 

los datos del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener 

el resultado de la validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una 

aplicación informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que 

contengan los datos de los comprobantes que se desee validar. 

 CFF 29 

Sección II.2.5.2. De los proveedores de certificación de CFDI 

 Requisitos para ser proveedor de certificación de CFDI autorizado 

II.2.5.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, 

para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI autorizado, 

los contribuyentes deberán cumplir con lo dispuesto en la ficha 125/CFF “Solicitud 

para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI” 

contenida en el Anexo 1-A. 

 La autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI autorizado 
tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y, en tanto se 
sigan cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá 
vigencia siempre que los proveedores de certificación presenten en el mes de 
enero de cada año, aviso ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, en el 
que bajo protesta de decir verdad, declaren que siguen reuniendo los requisitos 
para ser proveedores de certificación de CFDI y, acompañen a dicho aviso la 
actualización de la garantía a que se refiere la ficha 126/CFF “Presentación de la 
actualización de la garantía a que se refiere la regla II.2.5.2.2. de la RMF” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 El nombre, la denominación o razón social y la clave del RFC de los contribuyentes 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, así como los datos de aquellos a 
quienes se les haya revocado la respectiva autorización, son los que se dan a 
conocer en la página de Internet del SAT. 

 La autorización y la revocación de la autorización surtirán efectos a partir de su 
publicación en la página de Internet del SAT. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 II.2.5.2.2. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI 

II.2.5.2.2. La garantía a que hace referencia la ficha 125/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI” contenida en el 
Anexo 1-A, garantizará cualquier daño o perjuicio que por impericia o 
incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la 



que se dé a conocer a través de la página de Internet del SAT que regule la función 
de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren 
transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser 
proveedor autorizado, haya renunciado voluntariamente a operar como proveedor 
autorizado, o hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, 
concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción de la sociedad y siempre que se envíen todas las copias de los CFDI 
certificados a que hace referencia la regla II.2.5.2.3., fracción III y la garantía no 
haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el 
término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé 
antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2011 II.2.5.2.3. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI continúen 
autorizados 

II.2.5.2.3. Los proveedores de certificación de CFDI autorizados, para mantener dicha calidad 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I.  Guardar absoluta reserva de la información de los CFDI que certifiquen a los 
contribuyentes, en términos de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el DOF el 5 de 
julio de 2010, dicha reserva también debe estar estipulada por escrito como 
una obligación a cargo del proveedor. 

II.  Devolver al contribuyente el CFDI previamente validado conforme a lo que 
establecen los artículos 29 y 29-A del CFF, así como los requisitos 
señalados en las demás disposiciones aplicables, con folio asignado y con el 
sello digital del SAT, emitido para dicho efecto. 

III. Enviar al SAT de manera inmediata copia de los CFDI una vez que hayan 
sido certificados. Dicho envío se realizará con las características y 
especificaciones técnicas que le proporcionó el SAT al momento de obtener 
la autorización. 

IV. Tener en todo momento a disposición del SAT la posibilidad de realizar el 
acceso remoto o local a las bases de datos en donde se resguarde la 
información y copias de los CFDI que hayan certificado en los últimos tres 
meses. 

V. Proporcionar al contribuyente emisor una herramienta para consulta del 
detalle de sus CFDI certificados, esta herramienta deberá cumplir con las 
especificaciones señaladas en el apartado correspondiente ubicado en la 
página de Internet del SAT. 

VI. Conservar los CFDI certificados, por un término de tres meses, en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aún cuando no subsista la 
relación jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI. 

VII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de 
CFDI, los CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

VIII. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspenda temporal o definitivamente sus servicios, y dar al SAT, en su caso, 
el aviso a que se refiere la ficha 127/CFF “Aviso electrónico de liquidación, 
concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 
para operar como proveedor de certificación de CFDI” contenida en el Anexo 
1-A. En el caso del aviso a sus clientes, este deberá realizarse con treinta 
días hábiles de anticipación en caso de suspensión temporal o definitiva de 
operaciones. 



IX.  Presentar el aviso electrónico a que se refiere la ficha 127/CFF “Aviso 
electrónico de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de 
CFDI” contenida en el Anexo 1-A, cuando el proveedor entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado 
acuerdo de extinción de la sociedad, según sea el caso, dentro del término 
de 72 horas o antes de que concluya el proceso de liquidación, concurso 
mercantil o extinción jurídica de la sociedad, lo que ocurra primero, el 
proveedor de certificación de CFDI deberá entregar al SAT la copia de los 
CFDI que haya certificado y que aún esté pendiente de dicho envío. 

 CFF 29, 29-A 

 Proceso de certificación de CFDI a través de proveedores de certificación de 
CFDI autorizados 

II.2.5.2.4.  Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los proveedores de 
certificación de CFDI autorizados recibirán los comprobantes que envíen los 
contribuyentes, en los términos y mediante los procedimientos tecnológicos que se 
publiquen en la página de Internet del SAT en la sección de “Comprobantes 
Fiscales Digitales”. 

 Para que un CFDI sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de 
certificación autorizados validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I.  Que el periodo de tiempo entre la fecha de expedición del documento y la 
fecha en la que se pretende certificar no exceda de 72 horas. 

II.  Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio 
proveedor de certificación. 

III.  Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya 
estado vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya 
sido cancelado. 

IV.  Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente 
que aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al 
documento enviado. 

V.  Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus 
apartados II y III. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de 
CFDI dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los 
siguientes datos: 

a)  Folio asignado por el SAT. 

b)  Fecha y hora de certificación. 

c)  Sello digital del CFDI. 

d)  Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó la 
certificación 
del CFDI. 

e)  Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación 

de CFDI autorizado, deberá cumplir con la especificación que se establece en el 
rubro II.C del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de 
certificación de CFDI autorizados. 



 El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los 

contribuyentes emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando 
los mismos no tengan una antigüedad mayor a 90 días, contados a partir de la 

fecha de certificación. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del 

contribuyente, siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace 
referencia el rubro II.C del Anexo 20, dentro del plazo a que se refiere la fracción I 

del segundo párrafo de ésta regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, 

deberán hacerlo con su CSD, en la página de Internet del SAT. 

 CFF 29 

Sección II.2.5.3. De los proveedores de servicios de expedición de 
comprobante fiscal digital a través de Internet 

 Requisitos para ser PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios 

II.2.5.3.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, y 

de la regla I.2.7.3.4., los proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán 
también operar como PSECFDI, generando y emitiendo CFDI en su carácter de 

PSECFDI, a los cuales posteriormente deberán validar, asignar folio y sellar 
digitalmente con el sello digital del SAT generado para dicho efecto, en su carácter 

de proveedor de certificación de CFDI; esto exclusivamente en los casos que 
expresamente se señala en la presente Resolución. 

 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los 
proveedores de certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II.  Solicitar al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de 
CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, 

conforme a la ficha 129/CFF “Solicitud del certificado especial de sello digital 
(CESD) para operar como PSECFDI a través del adquirente de bienes o 

servicios a personas físicas” contenida en el Anexo 1-A. 

III. Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se 

refiere la regla II.2.5.2.4., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el 
CESD a que se refiere la fracción II de la presente regla, mismo que será con 

el que se selle el documento, haya estado vigente al momento de generar el 
CFDI y no haya sido cancelado, así como que el sello digital corresponda al 

documento que se está certificando. 

IV. Proporcionar al SAT acceso a una herramienta de monitoreo que le permita 

conocer la información estadística de la operación del servicio de emisión del 
CFDI a que se refiere esta regla, mismo que a través de una conexión a 

Internet permita conocer como mínimo lo siguiente: 

a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su 

operación a la fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 

b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 

c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 

La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves de 

RFC únicos de emisores y adquirentes para un periodo especificado, que 
incluya los montos totales de las operaciones; de conformidad con las 

especificaciones y requisitos que al efecto, se publiquen en la página de 
Internet del SAT. 



V. Validar a través de la página de Internet del SAT, que la clave del RFC del 
enajenante o prestador de servicios se encuentre inscrita efectivamente ante 
el RFC y pueda expedir sus comprobantes bajo la facilidad prevista en esta 
regla, esto se realizará conforme a las características y especificaciones 
técnicas que se publiquen al efecto en la página de Internet del SAT. 

VI. Poner a disposición de los contribuyentes que adquieran productos o usen o 
gocen temporalmente bienes inmuebles, los medios para que éstos, puedan 
consultar y descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa 
de los mismos. 

Los proveedores de certificación de CFDI autorizados que decidan operar 
conforme al esquema que se establece en esta regla, deberán presentar el aviso a 
que se refiere la ficha 130/CFF “Manifestación de que se ha optado por operar 
como PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas” 
contenida en el Anexo 1-A; de la misma forma, los proveedores de certificación de 
CFDI autorizados, que ya operen como PSECFDI y continúen cumpliendo con los 
requisitos contenidos en esta regla, deberán presentar en el mes de enero de cada 
año el citado aviso, con el propósito de poder continuar operando como PSECFDI 
por dicho ejercicio. 

El nombre, la denominación o razón social y la clave del RFC de los proveedores 
autorizados de certificación que operen como PSECFDI, serán publicados en la 
página de Internet del SAT. 

CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.7.3.4. 

Capítulo II.2.6. De los comprobantes fiscales en papel 

Sección II.2.6.1. Disposiciones generales 

Expedición de comprobantes fiscales impresos 

II.2.6.1.1. Para los efectos del artículo 29, quinto y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes 
que opten por expedir sus comprobantes fiscales en forma impresa, a fin de estar 
en posibilidad de solicitar la asignación de folios, deberán observar lo dispuesto en 
la ficha 134/CFF denominada “Solicitud de asignación de folios para la expedición 
de comprobantes fiscales impresos” contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, el dispositivo de seguridad 
que se deberá adherir al comprobante fiscal impreso consistirá en un CBB 
proporcionado por el SAT al contribuyente una vez aprobada la asignación de 
folios correspondiente. 

Los folios asignados al contribuyente, así como el CBB, tendrán una vigencia de 
dos años contados a partir de la fecha de aprobación de la asignación de folios, los 
cuales deberán imprimirse en el original y en la copia correspondiente a cada uno 
de los comprobantes fiscales. 

Asimismo, los comprobantes que se emitan en términos de esta regla tendrán 
impreso: 

I. El CBB proporcionado por el SAT al contribuyente al momento de la 
asignación de los folios, mismo que deberá reproducirse con un mínimo de 
200/200 dpi en un área de impresión no menor a 2.75 x 2.75 cm. 

II. El número de aprobación del folio asignado por SICOFI. 

III. El número de folio asignado por el SAT y, en su caso la serie. 

IV. La leyenda “La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un 
delito en los términos de las disposiciones fiscales”, misma que deberá ser 
impresa con letra no menor de 5 puntos. 



V. Vigencia del comprobante señalando la fecha máxima de utilización con la 
leyenda:   “Este comprobante tendrá una vigencia de dos años contados a 
partir de la fecha de aprobación de la asignación de folios, la cual es: 
dd/mm/aaaa”, misma que deberá ser impresa con letra no menor de 5 
puntos. 

El requisito a que se refiere el artículo 29-A, fracción VII del CFF, sólo será 
aplicable a los contribuyentes que hayan efectuado la importación de mercancías 
respecto de las que realicen ventas de primera mano. 

Para los efectos del artículo 29, sexto párrafo del CFF, en el Anexo 1-A se dan a 
conocer los procedimientos para la asignación, modificación, cancelación y 
consulta de validez de los folios asignados al contribuyente, así como para la 
consulta de la información relativa a la aprobación de folios para la expedición de 
comprobantes fiscales impresos. 

Los contribuyentes que opten por expedir comprobantes fiscales impresos en 
términos de esta regla, quedarán relevados de la obligación de presentar la 
información trimestral a que se refiere el artículo 29, séptimo párrafo del CFF. 

CFF 29, 29-A 

 Servicio de validación de folio del comprobante fiscal impreso 

II.2.6.1.2. Para los efectos del artículo 29, octavo párrafo del CFF, el SAT a través de su 
página en Internet, sección “Comprobantes Fiscales” proporcionará un servicio de 
validación del folio del comprobante fiscal impreso, en el que se deberán ingresar, 
uno a uno, los datos del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para 
obtener el resultado de la validación. 

 CFF 29 

Capítulo II.2.7. De los comprobantes fiscales digitales y del mecanismo de transición 

Sección II.2.7.1. Disposiciones generales 

 Procedimiento para expedir CFD 

II.2.7.1.1. Los contribuyentes que hayan optado por expedir CFD´s al amparo de lo dispuesto 
por la regla I.2.9.3.1., deberán generar a través del software “SOLCEDI”, a que se 
refiere la ficha 120/CFF “Solicitud de certificado de sello digital” contenida en el 
Anexo 1-A, dos archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el requerimiento 
de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través de la página de 
Internet del SAT su CSD. Dicha solicitud, deberá contener la FIEL del 
contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder a la página 
de Internet del SAT. En ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para 
la emisión de comprobantes en su domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno 
para cada una de sus sucursales o establecimientos; en el caso de unidades de 
transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, sucursal o establecimiento al cual 
estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Entrega de 
certificados” de la página de Internet del SAT, utilizando para ello la clave del RFC 
del contribuyente que los solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá 
hacer de conformidad con lo establecido en las secciones “FIEL” o 
“FACTURACION ELECTRONICA”, de la página de Internet del SAT. 

 Los contribuyentes deberán solicitar la asignación de folios y en su caso series, a 
través de la página de Internet del SAT, en el “Sistema Integral de Comprobantes 
Fiscales (SICOFI)”, en el módulo de “Solicitud de asignación de series y folios para 
CFD”. Dicha solicitud, deberá contener la FIEL del contribuyente. 



 RMF 2011 I.2.9.3.1. 

 Obligaciones de los contribuyentes que hayan optado por expedir CFD en 
lugar de CFDI 

II.2.7.1.2. Para los efectos de la regla I.2.9.3.1., los contribuyentes que ejerzan la opción a 
que se refiere la regla en cuestión deberán cumplir adicionalmente a lo señalado 
en el artículo 29 del CFF, con lo siguiente: 

I.  Llevar su contabilidad mediante sistema de registro electrónico. 

II.  Asignar un número de folio, y en su caso serie, correspondiente a cada CFD 
que expidan conforme a lo siguiente: 

a)  Establecer un sistema electrónico de emisión de folios que cumpla con lo 
dispuesto por la regla II.2.7.1.6. 

b)  Solicitar previamente la asignación de folios, y en su caso series, al SAT 
de conformidad con lo dispuesto por la ficha 123/CFF “Solicitud de folios 
para la emisión de CFD” contenida en el Anexo 1-A. 

III.  Proporcionar mensualmente al SAT, a través de medios electrónicos, la 
información correspondiente a los CFD´s que se hayan expedido con los 
folios y en su caso series asignados, utilizados en el mes inmediato anterior 
a aquél en que se proporcione la información, de conformidad con lo 
dispuesto por la regla II.2.7.1.4. 

IV.  Proporcionar a sus clientes, cuando así lo soliciten, la representación 
impresa de los CFD´s que expida. 

 Los contribuyentes que hayan optado por expedir CFD, podrán desistirse de dicha 
opción conforme a lo siguiente: 

 Una vez tomada la opción, deberán presentar aviso de desistimiento en el mismo 
ejercicio, dentro de los treinta días posteriores al cual haya optado por expedir CFD 
y siempre que no haya emitido ningún comprobante de este tipo. 

 El aviso de desistimiento deberá presentarse conforme a lo señalado en la ficha 
128/CFF “Aviso de desistimiento de opción para expedir CFD en lugar de CFDI” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 La presentación del aviso de desistimiento no libera al contribuyente del 
cumplimiento de las obligaciones que a la fecha del mismo estén pendientes de 
cumplir con relación a la expedición y recepción de CFD, incluyendo la 
presentación de información mensual de operaciones realizadas con CFD. 

 De la misma forma, la presentación del aviso de desistimiento, no libera al 
contribuyente del cumplimiento de las obligaciones ya generadas en materia de 
conservación de los CFD´s emitidos y recibidos a que hace referencia la regla 
I.2.9.1.2. 

 El contribuyente que habiendo optado por expedir CFD al amparo de la regla 
I.2.9.3.1., incumpla con alguno de los requisitos establecidos en las fracciones I y II 
de esta regla, perderá el derecho de aplicar esta facilidad a partir de que se 
presente el citado incumplimiento, quedando desde dicha fecha obligado a aplicar 
las disposiciones generales en la materia. 

 De igual forma, cuando los contribuyentes incumplan con el requisito establecido 
en la fracción III de esta regla, durante dos meses consecutivos, o bien, en tres 
meses no consecutivos, en el mismo ejercicio fiscal, perderán el derecho de aplicar 
la citada facilidad a partir de que se presente el último incumplimiento, quedando 
desde dicha fecha obligados a aplicar las disposiciones generales en la materia. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.9.3.1., I.2.9.1.2., II.2.7.1.4., II.2.7.1.6. 

 Información mensual de las personas que emitan CFD 

II.2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, fracción III, inciso c) del CFF vigente hasta al 31 
de diciembre de 2010, los contribuyentes que generen y emitan CFD’s por medios 
propios, deberán presentar de manera mensual, la información relativa a las 
operaciones realizadas con dichos comprobantes en el mes inmediato anterior. 



Dicha información se deberá presentar dentro del mes siguiente a aquél del que se 
informa. 

 Para la presentación de la información, el sistema informático utilizado por los 
contribuyentes a que hacía referencia la regla I.2.11.5. de la RMF para 2010, 
deberá generar un archivo que contenga un reporte mensual con los datos 
señalados en la fracción IV de la citada regla. 

 El archivo generado deberá reunir las características técnicas a que se refiere el 
rubro A “Características técnicas del archivo que contenga informe mensual de 
comprobantes fiscales digitales emitidos” del Anexo 20. 

 El sistema informático a que hacía referencia la regla I.2.11.5., fracciones I, II, III y 
IV de la RMF para 2010, deberá ser programado por los contribuyentes para 
generar automáticamente el archivo con el reporte mensual a que hace mención 
esta regla, el cual deberá contener la FIEL del contribuyente, de tal forma que el 
envío se realice mediante la página de Internet del SAT. 

 Tratándose de contribuyentes que optaron por expedir CFD’s y que durante el mes 
de calendario, no los hubiesen emitido, deberán presentar de forma mensual a 
través de la página electrónica del SAT en Internet, un reporte de no expedición de 
CFD´s, dicha información deberá presentarse utilizando su FIEL dentro del mes 
siguiente a aquel del que se informa; lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 42 del Reglamento del CFF. 

 CFF 29, RCFF 42, RMF 2010 I.2.11.5. 

 Información mensual de las personas que optaron por generar y expedir 
CFD’s 

II.2.7.1.4. Para los efectos de lo dispuesto en la regla II.2.7.1.2., fracción IV, los 
contribuyentes que hayan optado por generar y expedir CFD, deberán presentar de 
manera mensual, la información relativa a las operaciones realizadas con dichos 
comprobantes en el mes inmediato anterior, la cual se deberá presentar dentro del 
mes siguiente a aquél del que se informa. 

 Para la presentación de la información, el sistema informático utilizado por los 
contribuyentes a que se refiere la regla II.2.7.1.6., deberá generar un archivo que 
contenga un reporte mensual con los datos señalados en la fracción IV de la citada 
regla. 

 El archivo generado deberá reunir las características técnicas a que se refiere el 
rubro I.A “Características técnicas del archivo que contenga el informe mensual de 
comprobantes fiscales digitales emitidos” del Anexo 20. 

 El sistema electrónico a que se refiere la regla II.2.7.1.6., fracciones I, II, III y IV, 
deberá ser programado por los contribuyentes para generar automáticamente el 
archivo con el reporte mensual a que hace mención esta regla, el cual deberá ser 
enviado a través de la página de Internet del SAT. 

 Aquellos contribuyentes que optaron por expedir CFD y que durante el mes de 
calendario, no hubiesen emitido los citados comprobantes, deberán presentar de 
forma mensual a través de la página de Internet del SAT, un reporte de no 
expedición de CFD, dicha información deberá presentarse utilizando su FIEL 
dentro del mes inmediato siguiente a aquél del que se informa. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 II.2.7.1.2., II.2.7.1.6. 

 Requisitos de las representaciones impresas de CFD 

II.2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, fracción V, primer párrafo del CFF, las 
representaciones impresas del CFD, deberán cumplir con los requisitos señalados 
en el artículo 29-A, fracciones I a VII del CFF y contener lo siguiente: 

I.  La cadena original con la que se generó el sello digital. Tratándose de 
contribuyentes que adicional a la impresión del CFD, pongan a disposición de 



sus clientes el comprobante en su formato electrónico, podrán no incluir el 
requisito establecido en esta fracción. 

II.  Sello digital del emisor del CFD. 

III.  Número de serie del CSD del emisor del CFD. 

IV.  Número de referencia bancaria o número de cheque con el que se efectúe el 
pago (opcional). 

V.  Cualquiera de las siguientes leyendas: “Este documento es una 
representación impresa de un CFD”, “Este documento es una representación 
impresa de un Comprobante Fiscal Digital” o “Este documento es una 
impresión de un Comprobante Fiscal Digital”. 

VI. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida 
dicha obligación en los casos de CFD´s que amparen una o más operaciones 
efectuadas con el público en general o con residentes en el extranjero que no 
se encuentren inscritos en el RFC, cuando en el mismo se consigne la clave 
del RFC genérico a que se refiere la regla I.2.7.1.1. 

VII.  Para los efectos del artículo 29-A, fracción VI del CFF, se deberán incluir 
adicionalmente los montos de los impuestos retenidos en su caso. 

VIII. Unidad de medida, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción V del 
CFF. 

IX. Hora, minuto y segundo de expedición, en adición a lo señalado en el artículo 
29-A, fracción III del CFF. 

X. El número y año de la aprobación de los folios. 

CFF 29, 29-A, RMF 2011 I.2.7.1.1. 

 Requisitos adicionales y características del sistema electrónico de emisión 

de folios y generación de sellos digitales para CFD 

II.2.7.1.6. Los contribuyentes que ejerzan la opción para expedir CFD, a que se refiere la 

regla I.2.9.3.1., además deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I.  Que los registros que realice el sistema electrónico en el que lleven su 

contabilidad, apliquen el folio asignado por el SAT y en su caso serie, a los 

CFD´s. 

II.  Que al asignarse el folio, y en su caso serie, se registre de manera 

electrónica y automática en la contabilidad, al momento de la emisión del 

CFD la referencia exacta de la fecha, hora, minuto y segundo, en que se 

generó el CFD conforme al formato señalado en el rubro I.B del Anexo 20. 

 Tratándose de la emisión de CFD en lugar distinto al domicilio, se 

considerará que se cumple con el requisito señalado en el párrafo anterior 

cuando se registre electrónicamente la información contable dentro del 

término de 24 horas siguientes a la generación del CFD. Este registro 

deberá hacer referencia exacta de la fecha, hora, minuto y segundo en que 

se generó el CFD conforme al formato señalado en el rubro I.B del Anexo 

20. 

III.  Que el sistema electrónico en que se lleve la contabilidad tenga validaciones 

que impidan al momento de asignarse a los CFD´s, la duplicidad de folios, y 

en su caso de series, asegurándose que el número de aprobación, año de 

solicitud, folio y serie en su caso, corresponda a los otorgados para los CFD. 



IV.  Que el mencionado sistema genere un archivo con un reporte mensual, el 

cual deberá incluir la FIEL del contribuyente, y contener la siguiente 

información del CFD: 

a)  Clave del RFC del cliente. En el caso de CFD´s que amparen 

operaciones efectuadas con el público en general o con residentes en el 

extranjero que no se encuentren inscritos en el RFC, éstas se podrán 

reportar mediante la elaboración de un sólo comprobante mensual 

respectivamente, utilizando la clave del RFC genérico a que se refiere la 

regla I.2.7.1.1. 

b)  Serie. 

c)  Folio del CFD. 

d)  Número y año de aprobación de los folios. 

e)  Fecha y hora de emisión. 

f)  Monto de la operación. 

g)  Monto del IVA trasladado. 

h)  Estado del comprobante (cancelado o vigente). 

i)  Efecto del CFD. 

j)  Números de Pedimento. 

k)  Fechas de los pedimentos. 

l)  Aduanas donde se expidieron los pedimentos. 

V.  Que se cumpla con las especificaciones técnicas previstas en el rubro I.B 

“Estándar de comprobante fiscal digital” del Anexo 20. El SAT, a través de 

dicho Anexo, podrá publicar los requisitos para autorizar otros estándares 

electrónicos diferentes a los señalados en la presente regla. 

VI.  Que genere sellos digitales para los CFD´s, según los estándares técnicos y 

el procedimiento descrito en el rubro I.C “Generación de sellos digitales para 

comprobantes fiscales digitales” del Anexo 20. 

RMF 2011 I.2.7.1.1., I.2.9.3.1. 

 Servicios de validación del CFD 

II.2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su 
página de Internet, sección “Comprobantes Fiscales”, proporcionará un servicio en 
el que se deberán ingresar todos los datos que la plantilla electrónica requiera, 
para con esto obtener el resultado de la validación de la autenticidad de los folios 
asignados y de la vigencia de los CSD utilizados. 

 CFF 29 

 Expedición de estados de cuenta como CFD’s 

II.2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29 del CFF y de las reglas II.2.7.1.4., II.2.7.1.1. y 
II.2.7.1.6., las instituciones de crédito, las casas de bolsa, las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades financieras populares 
autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular en los 
términos de la Ley de Ahorro y Crédito popular y las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicios a que se refiere la regla I.2.8.1.9., 
que expidan estados de cuenta que cumplan con los requisitos para ser 
considerados como CFD’s, deberán estar a lo siguiente: 



I. Incorporar en el estado de cuenta, el número de la cuenta de que se trate, en 
lugar del folio del CFD. 

II. Señalar la fecha de corte de la cuenta de que se trate, la hora, minuto y 
segundo en que se generó el estado de cuenta como CFD, en lugar de la 
fecha, hora, minuto y segundo en que se generó el mismo comprobante. 

III. Señalar el año al que corresponda el estado de cuenta, en lugar del número y 
año de aprobación de los folios. 

Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de 
fideicomisos que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren 
operaciones por cuenta propia o que actúen como fiduciarias en socios 
liquidadores que celebren operaciones por cuenta de terceros, podrán aplicar lo 
dispuesto en la presente regla, respecto de los estados de cuenta que expidan en 
su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, RMF 2011 I.2.8.1.9., II.2.7.1.4., II.2.7.1.1., II.2.7.1.6. 

Sección II.2.7.2. De los prestadores de servicios de generación de CFD del Sistema Producto 

Obligaciones de los PSGCFDSP 

II.2.7.2.1. Las personas morales constituidas como organizaciones, comités, organismos 
ejecutores o asociaciones que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, 
pecuarias o pesqueras de conformidad con el esquema Sistema Producto previsto 
en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, podrán obtener autorización para operar 
como PSGCFDSP a que se refiere la regla I.2.9.2.1., presentando la solicitud 
correspondiente y deberán cumplir con los requisitos que se encuentran en la ficha 
131/CFF “Solicitud de autorización a personas morales constituidas como 
organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones que reúnan a 
productores y comercializadores agrícolas, pecuarios o pesqueros de conformidad 
con el esquema Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable para operar como PSGCFDSP” contenida en el Anexo 1-A. 

 La autorización para operar como PSGCFDSP tendrá vigencia por el ejercicio fiscal 
en el que se otorgue la misma, pudiéndose renovar de forma automática siempre 
que sigan cumpliendo con los requisitos para la obtención de la autorización y se 
presenten en el mes de enero de cada año, la manifestación de PSGCFDSP a que 
hace referencia la ficha 133/CFF “Manifestación del PSGCFDSP autorizado de que 
continúa reuniendo los requisitos para serlo” contenida en el Anexo 1-A. 

 Adicionalmente los PSGCFDSP deberán cumplir con lo siguiente: 

I.  Guardar absoluta reserva de la información de los CFD´s generados, lo cual 
deberá estar regulado de forma contractual entre el solicitante del servicio y 
el prestador del mismo. 

II.  Establecer de manera contractual la manifestación de conocimiento y 
autorización de sus clientes para que el PSGCFDSP entregue al SAT en 
cualquier momento la información relativa a los comprobantes emitidos. 

III. Tramitar ante el SAT, un certificado especial de sello digital para la 
expedición de CFD de los enajenantes de los productos conforme a la regla 
II.2.7.2.4., mismo que será de uso exclusivo para la generación de estos 
comprobantes. 

IV.  Asignar por cada una de las personas físicas enajenantes, un número 
consecutivo de folio irrepetible por cada comprobante emitido. 

V.  Asignar a los CFD´s emitidos las siglas de identificación definidas y 
publicadas por el SAT en su página de Internet para cada PSGCFDSP, las 
cuales se incluirán dentro de cada CFD emitido en el atributo “serie”. 

VI.  Validar que la clave del RFC del enajenante se encuentre inscrita 
efectivamente ante el RFC y pueda emitir sus comprobantes bajo esta 
facilidad. El SAT publicará en su página en Internet, el procedimiento y 
servicio para realizar esta actividad. 



VII.  Poner a disposición de los contribuyentes adquirientes, con quien hayan 
celebrado un contrato de prestación de servicios para la generación de CFD, 
los medios para que estos, puedan consultar y descargar los CFD´s 
solicitados, así como la representación impresa de los mismos el mismo día 
de su emisión. Estos medios deberán cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet 
del SAT. 

VIII.  Generar y emitir los comprobantes fiscales digitales de los enajenantes, 
cumpliendo los requisitos que se establecen en los rubros I.B. “Estándar de 
comprobante fiscal digital” y I.C “Generación de sellos digitales para 
comprobantes fiscales digitales”, ambos del Anexo 20, considerando las 
siguientes particularidades: 

a)  Para efectos del cálculo del sello digital al que se refiere el rubro I.C del 
anexo 20, se deberá utilizar el CESD tramitado por el PSGCFDSP. 

b)  Respecto del número de aprobación, deberá incorporarse el número de 
folio asignado al CFD. 

c)  Para el atributo “año de aprobación” se incorporará el correspondiente 
al año de emisión. 

IX.  Conservar los CFD´s emitidos, durante los plazos que las disposiciones 
fiscales señalen para la conservación de la contabilidad en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, con independencia total de si 
subsiste o no la relación contractual al amparo de la cual se generaron y 
emitieron los CFD´s. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT, previo requerimiento, el 
acceso remoto o local a las bases de datos donde se resguarde la 
información de los CFD´s emitidos, para su consulta, para lo cual se deberá 
proveer a la autoridad de una herramienta que le permita consultar el detalle 
de los CFD´s emitidos. 

XI. Prestar el servicio de generación y envió de CFD exclusivamente a 
integrantes del Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

XII. Deberán proporcionar mensualmente al SAT un informe mensual de los 
CFD´s generados. 

En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización 
y se sigan cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá 
vigencia siempre que los PSGCFDSP presenten en el mes de enero de cada año, 
aviso por medio de la página de Internet del SAT, en el que bajo protesta de decir 
verdad, declaren que siguen reuniendo los requisitos para ser PSGCFDSP 
conforme a la ficha 133/CFF “Manifestación del PSGCFDSP autorizado de que 
continúa reuniendo los requisitos para serlo”. 

Los PSGCFDSP deberán dar aviso por escrito o vía correo electrónico a sus 
clientes, así como al SAT con treinta días hábiles de anticipación en caso de 
suspensión temporal o definitiva de operaciones. 

 El PSGCFDSP que incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en esta 
regla, será objeto de la revocación de su autorización, no pudiendo obtener de 
nuevo la autorización en el mismo ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
revocación. 

 El nombre, la denominación o razón social y la clave del RFC, de los 
contribuyentes PSGCFDSP autorizados, así como los datos de aquellos a quienes 
se les haya revocado la respectiva autorización, son los que se dan a conocer en la 
página de Internet del SAT. 

 La autorización y revocación de la autorización surtirán efectos a partir de su 
publicación en la página de Internet del SAT. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2011 II.2.7.2.4., I.2.9.2.1. 

 Entrega de información mensual y monitor de consulta con que deberá 
cumplir el PSGCFDSP 



II.2.7.2.2. Para los efectos de lo dispuesto en la regla II.2.7.2.1., fracción XII, los PSGCFDSP 
deberán presentar de forma mensual, la información relativa a los CFD’s 
generados para las personas físicas miembros de un Sistema Producto en el mes 
inmediato anterior. Dicha información se enviará al SAT dentro de los primeros 5 
días de cada mes y consistirá en el envío de los archivos electrónicos de todos los 
CFD’s emitidos en el mes inmediato anterior. La especificación técnica para 
integrar el reporte y su procedimiento de envío serán los que publique el SAT en su 
página de Internet. 

 Adicional al reporte anterior, el PSFCFDSP deberá proporcionar al SAT acceso a 
una herramienta de monitoreo que le permita conocer la información estadística de 
la operación del servicio de emisión de CFD, mismo que a través de una conexión 
a Internet permita conocer como mínimo lo siguiente: 

 I.  Número total y acumulado de CFD’s emitidos desde el inicio de su operación a 
la fecha de la consulta o de un periodo previamente establecido. 

 II.  Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFD. 

 III.  Número total de adquirentes de sus productos. 

 También deberá permitir descargar un listado simple de la clave del RFC único de 
emisores y adquirentes por un periodo específico, incluyendo montos de 
operaciones, de conformidad con las especificaciones y requisitos que se 
publiquen en la página de Internet del SAT. 

 RMF 2011 II.2.7.2.1. 

 Requisitos adicionales de los CFD´s emitidos a través de los PSGCFDSP 

II.2.7.2.3. Los CFD´s emitidos por los PSGCFDSP, además de los requisitos que establecen 
las disposiciones fiscales, deberán incorporar la siguiente información: 

a)  Nombre o razón social del PSGCFDSP. 

b)  Clave del RFC del PSGCFDSP. 

c)  Número del CSD del PSGCFDSP. 

d)  Fecha de publicación de la autorización en la página de Internet del SAT. 

e)  Número del oficio de autorización. 

f)  Sello digital generado a partir de un CSD del PSGCFDSP. 

 El SAT publicará en su página de Internet, el complemento del CFD necesario para 
incorporar la información a que se refiere el párrafo anterior. 

 Generación de CSD por PSGCFDSP 

II.2.7.2.4. Los PSGCFDSP a efecto de brindar los servicios a los integrantes del Sistema 
Producto previsto en la Ley de Desarrollo Sustentable deberán generar a través del 
software “SOLCEDI”, a que se refiere la ficha 132/CFF “Solicitud de certificado 
especial de sello digital (CESD) para operar como PSGCFDSP” contenida en el 
Anexo 1-A, dos archivos conteniendo uno la clave privada y otro el requerimiento 
de generación de CSD. 

Requisitos de las representaciones impresas de CFD generados por 
PSGCFDSP 

II.2.7.2.5. Las representaciones impresas del CFD emitidas por los PSGCFDSP, además de 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A, fracciones I, III a VII del 
CFF deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contener la cadena original con la que se generó el sello digital. 

II.  Sello digital generado a partir del CESD del PSGCFDSP generó el 
comprobante. 

III.  Número de serie del CESD del PSGCFDSP. 



IV.  Número de referencia bancaria o número de cheque con el que se efectúe el 
pago. 

V.  Cualquiera de las siguientes leyendas: “Este documento es una 
representación impresa de un CFD” o “Este documento es una representación 
impresa de un Comprobante Fiscal Digital. 

VI. Los datos contenidos en la regla II.2.7.2.3. 

VII. Para los efectos de lo señalado en el artículo 29-A, fracción VI del CFF, se 

deberán incluir adicionalmente los montos de los impuestos retenidos en su 

caso. 

VIII. Unidad de medida, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción V del 

CFF. 

IX. Hora, minuto y segundo de expedición, en adición a lo señalado en el artículo 

29-A, fracción III del CFF. 

X. Serie que corresponderá a las siglas de identificación definidas para cada 

PSGCFDSP. 

XI. Area para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la 

siguiente leyenda “Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad 

que los datos asentados son verídicos”. 

CFF 29-A, RMF 2011 II.2.7.2.3. 

 Servicios de validación de la clave del RFC de personas físicas para 

aprobación del CFD emitido a través de un PSGCFDSP 

II.2.7.2.6. Para los efectos de la fracción VI de la regla II.2.7.2.1.y de la regla I.2.9.2.1., 

segundo párrafo; el SAT a través de su página de Internet, sección “Comprobantes 

Fiscales” proporcionará un servicio de verificación manual de la clave del RFC que 

podrá utilizarse por los PSGCFDSP de manera alternativa en los casos en que el 

servicio en línea para la verificación se encuentre en estado de contingencia. Para 

otros casos no previstos en esta regla, el SAT dispondrá de los medios y 

mecanismos de consulta y verificación en la mencionada sección de su página en 

Internet a fin de garantizar la continuidad operativa. 

 RMF 2011 I.2.9.2.1.; II.2.7.2.1. 

 


